
El día 13 abril, 2020, el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal (CJF) y el Pleno 
General de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Administrativa (TFJA) 
publicaron diversos acuerdos por los cuales se aprueban medidas de contingencia 
derivadas del incremento en la propagación del Coronavirus (COVID-19) en México. 

• Pleno del Consejo de la Judicatura Federal

Mediante el Acuerdo General 6/2020 publicado el 13 de abril de 2020, el Pleno del 
CJF “reforma y adiciona el similar 4/2020, relativo a las medidas de contingencia 
en los órganos jurisdiccionales por el fenómeno de salud pública derivado del virus 
COVID-19”, lo siguiente:

• Se prorroga la suspensión de las labores de los órganos jurisdiccionales del 
Poder Judicial de la Federación del 20 de abril al 05 de mayo de 2020

• Como consecuencia de lo anterior, no correrán plazos y términos procesales, no 
se celebrarán audiencias y tampoco se llevarán a cabo sesiones de los Plenos de 
Circuito

• Quedan exceptuados de la suspensión en comento, los órganos jurisdiccionales 
que se encuentren en guardia1, exclusivamente para la atención de asuntos 
urgentes y los que deban dar seguimiento a dichos asuntos (i.e., diligencias 
para recibir declaraciones preparatorias en materia penal, solicitudes de cateo, 
acuerdos sobre atención médica, etc.)

• Habilita a todos los Tribunales Unitarios que se encuentren en guardia para que 
conozcan de los asuntos derivados de los Centros de Justicia Penal Federal que 
les corresponda por residencia

• Exceptúa de la realización de guardias a quienes estén en situación especial 
de vulnerabilidad (i.e., personas adultas mayores de 60 años, mujeres 
embarazadas o en estado de puerperio inmediato o lactancia, personas con 
diabetes, hipertensión, etc.)
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1 
El listado de los órganos jurisdiccionales que se encontrarán en guardia puede consultarse en los 

siguientes enlaces: https://www.cjf.gob.mx/resources/Anexoacdo4_2020.pdf  y

https://www.cjf.gob.mx/2020/anexocontingencia0420.pdf

http://www.eyboletin.com.mx/eysite2/index.php?option=com_wrapper&Itemid=29
http://www.eyboletin.com.mx/eysite2/index.php?option=com_search&Itemid=5
https://www.cjf.gob.mx/resources/Anexoacdo4_2020.pdf
https://www.cjf.gob.mx/2020/anexocontingencia0420.pdf
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• Pleno General de la Sala Superior del Tribunal Federal 
de Justicia Administrativa

Por virtud del Acuerdo SS/11/2020 publicado el 13 de 
abril de 2020, el Pleno General de la Sala Superior del TFJA 
determinó lo siguiente:

• Se prorroga la suspensión de las actividades 
jurisdiccionales en el Tribunal Federal de Justicia 
Administrativa del 20 de abril al 05 de mayo de 2020

• Como consecuencia de lo anterior, no correrán plazos y 
términos procesales

• Determina el establecimiento de guardias temporales 
para atender y resolver las solicitudes, en casos urgentes 
que no admitan demora, de las medidas cautelares o 
suspensión del acto impugnado, que se presenten durante 
el periodo de suspensión de actividades. La Junta de 
Gobierno y Administración del TFJA determinará los 
lineamientos para la instrumentación de dichas guardias 
temporales2

• El TFJA podrá celebrar sesiones a distancia del Pleno 
General, Pleno Jurisdiccional y Secciones de Sala Superior, 
así como de la Junta de Gobierno y Administración, 
utilizando herramientas tecnológicas. La realización de 
dichas sesiones dependerá de la valoración sobre las 
cargas de trabajo de asuntos ya proyectos que realice el 
Pleno General y la Junta de Gobierno y Administración

Las anteriores medidas fueron adoptadas para armonizar las 
acciones del Consejo de la Judicatura Federal y el Tribunal 
Federal de Justicia Administrativa con la regulación y los plazos 
adoptados por el Consejo de Salubridad General de conformidad 
con la Ley General de Salud.
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2 
El Los lineamientos para las guardias temporales emitidos por la Junta de Gobierno y Administración del TFJA se pueden consultar en el siguiente enlace: 

http://www.tfjfa.gob.mx/pdf/secretaria_general_de_acuerdos/acuerdos_junta_gobierno/2020/G-JGA-37-2020.pdf/

http://www.tfjfa.gob.mx/pdf/secretaria_general_de_acuerdos/acuerdos_junta_gobierno/2020/G-JGA-37-2020.pdf/

